
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), seis (06) de febrero de 2024. 
 

HORA:  8:15 A.M. 

RADICACIÓN:  73001310500120160044200 
DEMANDANTE:   EDINSON PALACIOS BORJA 

DEMANDADA:     SEGURIDAD SILVER LTDA Y HEMAIA SECURITY LTDA 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderada demandante ANDREA DEL PILAR AMAYA 

Curador Seg. Silver Ltda. DIEGO FERNANDO TOLE SANCHEZ 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS)   
CONCILIACIÓN  

  
Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite 
del proceso. 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
  

EXCEPCIONES PREVIAS  

 
No hay excepciones previas por resolver. Por consiguiente, continúese con 

el trámite del proceso.   
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  

  
SANEAMIENTO   

   

Continuando con trámite correspondiente, el Despacho procede a SANEAR 
EL LITIGIO, observando que no hay causal de nulidad que invalide lo 

actuado hasta el momento, y que el proceso se ha llevado conforme a las 
normas propias del mismo, razón por la cual se ordenará continuar con el 
trámite correspondiente.   

  
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS   

   
FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 

El Litigio versará en determinar la existencia de un contrato de trabajo entre 
las partes, la modalidad del mismo y si sus extremos son los indicados en 
la demanda, esto es. De ser positivo lo anterior, se verificará si hay lugar o 

no, al reconocimiento pago de las prestaciones sociales y demás acreencias 
solicitadas en la demanda, tales como cesantías, intereses a las cesantías, 

prima de servicios, pago de vacaciones, tiempo suplementarios, dominicales 



y festivos, la sanción moratoria que se establece el artículo 65 el CST e 
indemnización por despido sin justa causa.  

 
DECRETO DE PRUEBAS  

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 
demanda. 
II. Interrogatorio de parte a los representantes legales de las demandadas. 

III. Testimonios de MARIO IVAN ARIZA y JUAN MIGUEL CIFUENTES. 
 

A FAVOR DE HEMAIA SECURITY LTDA. 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

contestación de la demanda. 
 

A FAVOR DE SEGURIDAD SILVER LTDA. 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 
contestación de la demanda. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  

 

Para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS se 
señala el día DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MILVEINTICUATRO 

(2024), a partir de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM), momento 
en el cual, se dictará la sentencia.  

  

Se actualiza la fecha de la diligencia para tal fin y, se confirma recibido 
en correo electrónico por los apoderados asistentes.  

  
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS    

  
  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez  
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